
ACUERDOS
CONSEJO ACADÉMICO No. 5-2007 (Extraordinario)

 29  DE MARZO DE 2007

1. SE  ACORDÓ  suspender  las  clases  el  lunes  2  de  abril  de  2007,  con  motivo  del  XII 
Aniversario de la Universidad Autónoma de Chiriquí.

2. SE ACORDÓ ampliar el acuerdo del Consejo Académico No. 4 del 16 de marzo de 2007, 
en torno a los participantes de los programas de Maestría de la Facultad de Humanidades que 
desean obtener  el  Certificado de Especialista  al  comprobar  que lograron cubrir  el  primer  y 
segundo  cuatrimestre  y  autorizar  a  la  Secretaría  General  para  expedir  el  Certificado  de 
Especialista a los participantes de los Programas de Maestría en: Inglés con especialización en 
Metodología  de la  Enseñanza,  sedes  de David y Panamá; Geografía  con especialización en 
Geografía Regional de Panamá; y Educación Física con énfasis en Salud y Actividad Física, que 
no  hayan  recibido  el  diploma  de  la  Maestría,  y  que  cumplan  con  todos  los  requisitos 
reglamentarios.

3. SE ACORDÓ extender por un mes, el período de retiro e inclusión de asignaturas.

4. SE ACORDÓ que los Decanos y Director de Centro Regional pueden dictar sus clases ad- 
honorem, dentro de las 40 horas laborables, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

5. SE ACORDÓ trasladar la confección del Reglamento de  Lineamientos Generales para el 
Servicio  Social  Obligatorio  de  los  estudiantes  graduandos  de  la  Universidad  Autónoma  de 
Chiriquí  que  había  sido  asignada  a  la  Comisión  Académica,  a  la  Dirección  de  Extensión, 
conjuntamente  con  un  representante  de  cada  Facultad,  Centro  Regional  y  Extensiones 
Universitarias (cuya designación hará el Decano, Directora del CRUBA y Coordinadores de 
Extensiones, respectivamente).

6. SE ACORDÓ  reconsiderar el acuerdo del Consejo Académico 1-2007, celebrado el 6 de 
febrero de 2007, en el que se determinó que la propuesta de la Maestría en Déficit Atencional 
fuese revisada por los especialistas del Departamento de Psicología y que se incluya a otras 
disciplinas directamente involucradas con ese programa.
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